
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 28291861, para consulta de estados electrónicos, traslados, 

sentencias escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama 

Judicial a través del siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520190070400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero     

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Brigith Yoed Rodríguez Gaitán. 

 

 

1.- Para todo efecto legan téngase en cuenta que la demandada Brigith 

Yoed Rodríguez Gaitán quedó notificada del mandamiento ejecutivo en 

los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., esto es, por aviso, a partir 

del 31 de julio de 2020 según consta en las documentales obrantes al 

proceso, quien dejó vencer en silencio el término para ejercer su derecho 

de defensa y contradicción. 

 

2.- Atendiendo la solicitud que antecede y cumplidas como se encuentran 

las exigencias previstas en los artículos 1959 y 1961 del C.C., el Juzgado, 

DISPONE: 

 

2.1.- ACEPTAR la CESIÓN del crédito que se cobra en el proceso de la 

referencia y que hace el Banco Scotiabank Colpatria S.A. a favor de la 

sociedad SERLEFIN BPO&O -SERLEFIN S.A. 

 

2.2.- En consecuencia y para todo efecto legal téngase en adelante a la 

cesionaria SERLEFIN BPO&O -SERLEFIN S.A., como parte actora. 

 

2.3.- Notifíquese por ESTADO la cesión aludida, al extremo pasivo de la lid.  

 

2.4.- Téngase por ratificado el poder conferido al apoderado judicial que 

representaba los derechos del cedente Dr. Janer Nelson Martínez Sanchez 

para que continúe actuando en defensa de la cesionaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP 
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